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Ministerio de Hacienda:
Eeal decreto declarando que las disposicio

nes reglamentarias dictadás para la ad
ministración y exacción de la cuota so
bre beneficios de las Compañías anónimas 
y comanditarias por acciones de la tari
fa df' de la Contribución sobre las utili
dades de la riqueza mobiliaria^ no son 
aplicables, salvo precepto expreso en con
trario, á la  cuota sobre el capital, esta
blecida por la ley de ¿9 de Biciémbré de 
1910,—Páginas 17 y 18,

Otros fijando en tas cantidades que se indi
can el capital que ha de servir de base á 
la liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínim a sobre uti
lidades de la riqueza nwbiliaria, á la So
ciedad francesa Alumbrado, Calefacción 
y  Fuerza motriz de la Coruña y Yigo, y 
entidad inglesa Bank of British West 
Africa Ltd,—Página 18,

Presidencia deS Conssja de Ministras:
Real orden declarando que en cuantas cues

tiones sobre propiedad ó posesión de bie
nes perténecientes al Estado y cualquiera 
otra de naturaleza civil en que haya de

ser demandada la Administración, aun 
cuando se dirijan contra Autoridad, fun
cionario ú organismo de ella, se entiendan 
dirigidojS contra su legitimo representan
te en juicio, el Abogado del Istado, que 
será el único á quien deberá citarse 6 em
plazarse; y que antes de admitirse tales 
demandas se exija la presentación del do
cumento que acredíte haber sido apurada 
la vía gubernativa, como previenen las 
disposiciones que se mencionan,—Pági
na 18.

Adminlstracidn Central:
G racia  y Justic ia .—Títulos del Keino.— 

Anunciando haber sido solicitado por los 
señores que se indican Real carta ele su
cesión en los Titiilos que se mencionaAi,— 
Página 18,

Dirección General de los Kegistros y del 
Notariado . — Nombrando interinamente 
para desempeñar los Registros de la Pro
piedad que se indican á los señores que 
se mencionan, - Página 19,

M arina.—Dirección General de Navega
ción y Pesca Marítima.— á ios na
vegantes.—Grupo 6.—Página 20.

G obernación.—Dirección General de Co
rreos y Telégrafos. — Disponiendo se 
otorguen las franquicias que se indican 
relativas á los envíos procedentes ó desti
nados á ¡os prisioneros de guerra.—Pá
gina 23, '

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Carreteras.—Rdación de las 
entidades y particulares que desean con- 
ciirrir al co7icurso para aclquisíción de 44 
coches automóviles para el servicio de 
Obras Públicas.—Página, 24.

Disponiendo se reduzca en un 3 por 100 los 
créditos correspondientes al capitulo 14, 
artículo único, concepto 3.̂  del presupues
to vigente, distribuidos erdre las distiMas 
Jefaturas de Gbu'as Públicas.—Página 24,

I ndice, por orden de materias,de Leyes, 
Proyectos d̂  ̂ ley, Reales decretos, Reales 
órdenes, Reglamentos, Oirculares é Ins
trucciones que se han publicado en este 
periódico oficial durante el segundo Iri- 
meslre del corriente año.

aNTÜXO 1.ĉ — BOí--SA.---™OBSSETATOEIO OiSH* 
TRAL METEOEGLéOXCO, -  G: BASTAS. — 
ADMíNíSTRÁCiÓN■pHOVI*";Uv  ̂ — ADMI
NISTRACIÓN M unicipal.—Anuncios ofí- 
CíALES del Banco de Eqntua, (Madrid y 
Reus), Sociedad minera El Guindo, Socie
dad de electricidad del Mediodía, Banco 
Hipotecario de España é Intervención de 
Hacienda de la provincia de iii'iA?. --San*’ 
TORAL. --  E spectáculos.

Anexo 2.^—E dictos.
Anexo 3.  ̂— Tribunal Supremo.— Sala

DE LO CoNTENCIOSO-AdMIííISTRATIVO,-'- 
Pliegos 36 y 37.

PARTE^ OFIGíAL 

m r a c i i i  DEL cDisEJo DI r a i m o s

S. M. el Rey Don Alfonso X III (q. D. g.),
S. M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia y 
SS» AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes cóntintián sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
perdonas de lá Augusta Real Fámilia.

MINISTERIO DE H A «
BXPOSIOION

SEÑOR; Las disposiciones que dicta el 
Poder ejecutivo, en uso de su facultad 
reglamentaria, para la administración 
de las Contribuciones é impuestos, están 
condicionadas por el carácter especial de 
cada tributo, por su método de imposi
ción y por su técnica.

Esta consideración evidente y la refe
rencia expresa de cada Reglamento á un 
especial tributo, imponen el que las dis
posiciones dictadas para la liquidación 
de un impuesto no sean aplicables, sin 
precepto expreso, á ningún otro.

Mas parece haber suscitado dudas en 
algún caso la explicación de esta doctri
na, quizá por la circunstancia de tra ta r
se de la cuota mínima por capital que, 
á los efectos de la solución de las obli
gaciones del contribuyente, se considera 
parte integrante de la tarifa 3.^ de la Con
tribución sobre las utilidades de la r i
queza mobiliaria. Esa circunstancia, sin 
embargo, no suprime la especialidad de 
las respectivas disposiciones reglamen
tarias, pues la técnica de la imposición 
es fundamentalmente diferente.

La fijación de la base impositiva de la 
cuota sobre el capital está reservada por 
la ley en todos los casos de Compañías 
extranjeras al Consejo de Ministros, con
tra  cuyo acuerdo no se da recurso alguno.

Disposición tan excepcional do la ley 
de creación dol tributo obligó al Poder 
ejecutivo á adoptar garantías asimismo 
extraordinarias para tales acuerdos, ga
rantías que habrían sido siempre convve- 
nientes, aun sin aquel precepto legal, por 
la naturaleza del tributo^ que puedo afec
tar en su existencia misma á las Compa
ñías contribuyentes. De aquí el que las 
dísposiciGiios reglamentarias centraliza
ran en la Dirección General la liquida
ción definitiva de todas y cada una de las 
cuotas. Resulta de esto, para ia tram ita
ción de los asuntos, una m archa muy di
ferente d(3 la que es propia de la cuota 
sobro beneílcios, cuya (?ompet(mcla está 
atribuida-á la Administración provinciai 
p e rla s  disposiciones vlgonies. La Admi
nistración provinoicil, en ofeoto,' puede 
obtener rápidamente los antecedentes 
necesarios de toda liquidación; mientras 
que la Adaiiiiistración central ha de di
rigirse en forma á la provincial, para que 
esta á su vez requiera de ia representa-
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d ó n  legal do las Compañías aquellos an
tecedentes,

Pero no es esto sólo. La cuota sobre 
beneficios se liquida siempre sobre la 
base de los hechos contables que apare
cen en los libros de las Compañías; la 
cuota sobre el capital, por el contrario? 
so ajusta á normas prescritas por la Ad
ministración para las cuentas de las Com
pañías contribuyentes, ó se basa en esti
maciones directamente practicadas por 
los funcionarios periciales de la Hacien
da de cuantas fábricas ó instalaciones 
figuren en el activo de las Compañías.

Se comprende así fácilmente que el 
Poder ojeciiíivo no se haya propuesto 
que ios plazos fijados para las liquidacio
nes de las cuotas sobre beneficios fueran 
aplicables á las de cuotas sobre el ca
pital.

Había también un obstáculo legal para 
extender á las liquidaciones de estas cuo
tas las disposiciones dictadas para las 
cuotas sobre beneficios, y es á saber: el 
plazo para la liquidación definitiva se 
cuenta en estas últimas desde la fecha de 
la liquidación provisional, y en todos los 
casos de Compañías extranjeras no exis
to para la imposición dei capital liquida
ción provisional alguna, siendo así com
pletamente inaplicable aquel plazo.

Y si i)ara las Compañías españolas se 
negaba á la Administración el derecho á 
esLablecer directamente las bases tribu
tarias, transcurrido cierto tiempo desde 
la liquidación provisional, que no tiene 
otro fundamento que la .buena voluntad 
de los interesados, se pondría á las Com
pañías extranjeras para el ejercicio de 
sus derechos en condiciones diversas sin 
razón alguna que lo justificase.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, de Julio de 1915.
SEÑOR:

 ̂ _ } A L. E. P. de y. M.,
SahiGo BíigalIaL

REAL DECRETO 
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.*̂  Las disposiciones regla

mentarias dictadas para la adm inistra
ción y exacción do la cuota sobro benefi
cios do las Compañías anónimas y co
m anditarias por acciones, de la tarifa 3.  ̂
de la Contribución sobre las utilidades 
de la riqueza mobiliaria, no son aplica
bles, salvo precepto expreso en contrario, 
á la cuota sobre el capital establecida por 
la Ley de 29 de Diciembre de 1910.

Art. 2.  ̂ Los plazos legales para la ex
tinción da la acción adm inistrativa de 
revisión de las cuotas sobre el capital, se 
contarán en todo caso desde la focha de 
la liquidación practicada por la Direc
ción General de Gontribucionos.

Dado en Palacio á primero de Julio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

flabiüo Bugifial.

REALES' DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 3.472.947,73 pesetas 
el capital que ha de seryir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1913 á la sociedad francesa Alum
brado, Calefacción y Fuerza Motriz de la 
Coruña y Vigo, con arreglo á la tarifa 3.  ̂
de la Contribución sobre utilidades de la 
riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á primero de Julio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Oabirio Bfígaíial.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 128.922,12 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1912 á la entidad inglesa Bank oí 
British West Africa Lted., con arreglo á 
la tarifa 3.  ̂ de la Contribución sobre u ti
lidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á prim ero de Julio de 
mil novecientos quince.

ALFONSO,
Ei Ministro de Hacienda,

p m B E ic u  m  CO.ÍSEJO be m m m m

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Habiéndose suscitado cues

tiones judiciales sobre propiedad y pose
sión de terrenos pertenecientes al Estado 
usufructuados por el ramo de Guerra, en 
las que ha sido demandada la Autoridad 
m ilitar, no obstante corresponder á la 
Administración, y en su nombre al Abo
gado del Estado, la defensa de los dere
chos de éste, conforme se declaró expre
samente en la Real orden del Ministerio 
de Hacienda de 4 de Diciembre de 1882, 
con motivo de reclamación Judicial de 
daños y perjuicios dirigida contra un 
Interventor de Aduanas por actos verifi
cados en el ejercicio de su cargo, y con 
objeto de reafirm ar este concepto y evi
tar los incidentes y perjuicios que tal 
confusión de representaciones puede ori
ginar,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido dis ’̂ 
poner, en cumplimiento de los preceptos? 
vigentes en la materia, que en cuantas 
cuestiones sobre propiedad ó posesíéa 
de bienes pertenecientes al Estado y cual
quiera otra de naturaleza civil en que 
haya do ser demandada la Adm inistra
ción, aun cuando se dirijan contra Auto
ridad, funcionario ú organismo de ella,, 
se entiendan dirigidas contra su legíti
mo representante en juicio el Abogado 
del Estado, que será ei único á quien de
berá citarse ó emplazarse, y que an tes do 
admitirse tales demandas se exija la pre
sentación del documento que acredito 
haber sido apurada la vía gubernativa, 
como previene el Real decreto de 23 do 
Marzo de 1886, el artículo 51 del Regla
mento de 13 de Octubre de 1903 y el 9.  ̂
de la ley de Contabilidad de 1.  ̂ de Julio 
de 1911.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 30 de Junio de 1915.

DATO. 1
Señor Ministro de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE GRÁGIA: Y JUSTICIA
TÍTULOS DEL REINÓ

Solicitada por D.^ Rosa de Techenique, 
para su hijo D. Fernando, Marqués de la  
Plata; por D. Francisco Moreno Zuleta, 
Conde de los Andes; por D. Gonzalo Fi- 
gueroa, Duque de las Torres, para su hijo 
D. Ignacio Manuel; por D. Juan Pérez de 
Guzmán y Sanjuán, y por D. Luis María 
Febrer, Marqués del Sandín, Real Carta 
de sucesión en el Título de Marqués de 
Moríala, con arreglo á lo prevenido en 
el párrafo tercero del artículo 6."̂ del 
Real decreto de 27 de Mayo dé 1912, se 
anuncia que, por término de quince dias, 
á partir de la publicación, estará de m a
nifiesto el expediente, para que los in
teresados aleguen lo que estimen conve- 
veniente á su derecho ó desistan de éi.

Madrid, 30 de Junio de 1915.

Solicitada por D. Juan  Pavía, Conde de 
Pinofiel, para su hija D.^ María Teresa, y 
por D. Manuel Pavía y Calleja, Real Carta 
de sucesión en el Titulo de Marqués de 
Novaliches, con arreglo á lo prevenido 
en el párrafo tercero del artículo 6."̂ del 
Real decreto de 27 de Mayo de 1912, se 
anuncia que, por término de quince días, 
á partir de la publicación, estará de' m a
nifiesto el expediente, para que los in 
teresados aleguen lo que estimen conve
niente á su derecho ó desistan dé éi.

Madrid, 30 de Juiíio de 1915.

Solicitada por D. Francisco de Aguile
ra  para sí, y por D.^ María de la Esperan
za Pérez de Herrasti, Marquesa, yin da de 
Flores Dávila, para su hijo D. Fernando 
de Aguilera, Real Carta de sucesión eil el 
Título de Conde de Peñalba, con arreglo 
á lo prevenido en el párrafo tercero del 
artículo 6 .̂  del Real decreto dq 27 ríe 
Mayo de 1912, se anuncia que, por térm i
no de quince días, á partir de la  ptibiica-
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eión, estará de manifiesto el expediente, 
para que los interesados aleguen lo que 
estimen conveniente á su derecho ó de
sistan de él.

Madrid, 30 de Junio de 1915.

Solicitada por D. 
y por D. Enrique

Miguel Caro Basiero 
Carlos de Castellón, 

Real Carta de iueesión en el Título de 
Conde de Pefíalva ó de Peñalba, con arre
glo á lo prevenido en el párrafo tercero 
del artículo 6."̂ del Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912, se anuncia que, por térm i
no de quince días, á partir de la publica
ción, estará de manifiesto el expediente, 
para que los interesados aleguen lo que 
estimen conveniente á su derecho ó de
sistan de'él.

Madrid, 30 de Junio de 1915.

Solicitada por D. Ildefonso Sánchiz de 
Quesada, Marqués de Casa Saltillo, y por 
D. Alfonso de Bustos, Marqués de Corve- 
ra, para su esposa D.^ Isabel Ruiz de 
Arana, Real Cart a de sucesión en el Título 
de Marqués de Pescara, con arreglo á 
lo prevenido en el párrafo tercero del a r
tículo 6.® del Real decreto de 27 de Mayo 
de 1912, se anuncia que, por término de 
quince días, á partir de la publicación, 
estará de manifiesto el expediente, para 
que los interesados aleguen lo que esti
men conveniente á su derecho ó desistan 
de él. .

Madrid, 30 de Junio de 1915.

Solicitada por D. Luis Carvajal, Mar
qués de Puerto Seguro, para sí, y por 
1). Angel Cabeza de Vaca, Marqués de 
Portago, para sus hijos D. Angel, D.^ Ma
ría del Carmen y D.^ María de Lourdes, 
Real Carta de sucesión en el Título de 
Conde de Potalegre, con arreglo á lo
Í)revenido en el párrafo tercero del artícu- 
0 6 .̂  del Real decreto de 27 de Mayo de 

1912, se anuncia que, por térm ino de 
quince días, á partir de la publicación, 
estará de manifiesto el expediente, para 
que los interesados aleguen lo que esti
men conveniente á„. su derecho ó desis
tan de él.

Madrid, 30 de Junio de 1915.

Solicitada por D. Enrique de Nardiz, 
para su hijo D. Juan; D. Manuel de Oru- 
fía, para sí, y D. Laureano de Oruña, para 
sí. Real Carta de sucesión en el Título de 
Vizconde del Real Agrado, con arreglo 
á lo prevenido en el párrafo tercero del 
artículo~ 6 .̂  del Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912, se anuncia que, por térm i
no de quince días, á partir de la  publica
ción, estará de manifiesto el expediente, 
para que los interesados aleguen lo que 
estimen conveniente á su derecho ó de
sistan de él.

Madrid, 30 de Junio de 1915.

Solicitada por Teresa Josefa de la 
Figuera y por D. Pedro de Santiago Con
cha, Marqués de Casa Madrid, Real Carta 
de sucesión en los Títulos de Marqués 
de Rifes, y de Riffés, respectivamente, que 
acaso sean uno mismo, con arreglo á lo 
prevenido en el párrafo tercero del a r
ticulo 6.P-del Real decreto de 27 de Mayo 
de 1912, se anuncia que, por término de 
quince días, á partir de la publicación, 
estará de manifiesto el expediente, para 
que los interesados aleguen lo que esti
men conveniente á su derecho ó desistan 
deél.

Madrid; 30 de Junio de 1915,

Solicitada por D. José María de Arrós- 
pide. Conde de P lasenda, por D. Juan 
López de Chicheri y por D. Vicente de 
Prat, Real Carta de sucesión en el Tí
tulo de Vizconde de Rueda, con arre
glo á lo prevenido en el x^árrafo tercero 
del artículo 6.® del Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912, se anuncia que, por té r
mino de quince días, á partir de la pu
blicación, estará de manifiesto el expe
diente, para que los interesados aleguen 
lo que estimen conveniente á su dei'ocho 
ó desistan de él.

Madrid, 30 de Junio de 1915.

Solicitada por D. Jenaro de Llano Pon
te, Marqués de Ferrera, y por D. Fernan
do Suárez de Tangil y  de Angulo, Real 
Carta de sucesión en el Título de Conde 
de San Pedro, con arreglo á lo prevenido 
en el párrafo tercero del artículo 6.̂  del 
Real decreto de 27 de Mayo de 1912, se 
anuncia que, por término de quince días, 
á partir de la publicación, estará de ma
nifiesto eLexpediente, para que los inte
resados aleguen lo que estimen conve
niente á su derecho ó desistan de él, 

Madrid, 30 de Junio de 1915.

Solicitada por D. Antonio de Saavedra,
D.^ Ana Sanchiz y D. Gonzalo Sanchiz, 
Real Carta de sucesión en el Título de 
Vizconde de Santa Clara de Avediilo, 
con arreglo á lo prevenido en el párrafo 
tercero del artículo 6.® del Real decreto 
de 27 de Mayo de 1912, se anuncia que, 
por término de quince días, á jjartir de la 
publicación, estará de manifiesto el expe
diente para que los interesados aleguen 
lo que estimen conveniente á su derecho 
ó desistan de él.

Madrid, 30 de Junio de 1915.

Solicitada por I).^ Mariana de ios Do
lores deReyiioso para su hijo D. Eulogio 
Despujol de Reynoso y para su hija doña 
Joaquina Despujol de Reynoso, Real Car
ta de sucesión en el Título de Conde de 
Santa María de Formiguera, con arreglo 
á lo prevenido en el párrafo tercero del 
artícilio 6.*̂ del Real decreto dé 27 de 
Mayo de 1912, se anuncia que, por térm i
no de quince días, á partir de la publica
ción, estará de manifiesto el expediente, 
para que los interesados aleguen lo que 
estimen conveniente á su derecho ó de
sistan de él.

Madrid, 30 de Junio de 1915.

Solicitada por D. José María Velázquez 
de Lambea, por D. Miguel Bernaldo de 
Quirós y Acosta y por D. Fernando Ber
naldo de Quirós y Chaves, Real Carta de 
sucesión en el Título de Marqués de 
Santiago, con arreglo á lo prevenido en 
el párrafo tercero del artículo 6.̂  del Real 
decreto de 27 de Mayo de 1912, se anun
cia que, por término de quince días, á 
p artir de la publicación, estará de m ani
fiesto el expediente, para que los intere
sados aleguen lo que estimen convenien
te á su derecho ó desistan de él.

Madrid, 30 de Junio de 1915.

Solicitada por D. José María de Albert 
y Despujol y D. José María Velluti, Mar
qués de Falces, Real Carta de sucesión en 
el Título de Conde de Santisteban de Le- 
rín, con arreglo á lo prevenido en elq)á- 
rrafo tercero del artículo 6.̂  del Real de
creto de 27 de Mayo de 1912, se anuncia 
quC; pov término de quince días, á partir

de la publicación, estará de manifiesto el 
expediente, x)ara que los interesados ale
guen lo que estimen conveniente á su 
derecho ó desistan de él.

Madrid, 30 de Junio de 1915.

Solicitada por D. Gonzalo Fernández 
de Córdoba y D. Manuel Pérez de Guz- 
mán. Marqués de Jerez de los Caballeros, 
Real Carta de sucesión en el Título de 
Marqués de Sortes, con arreglo á lo jire- 
venido en el párrafo tercero del artícu
lo 6 .̂  del Real decreto de 27 de Mayo 
de 1912, se anuncia que, por término "de 
quince días, á partir de la xmblicación, 
estará de manifiesto el expediente, para 
que los interesados aleguen Jo que esti
men conveniente á su derecho ó de
sistan de él.

Madrid, 30 de Junio de 1915.

Solicitada x>or D. Enricpie de Nardiz, 
para sí y para su hijo 1). Juan, Real Car
ta de sucesión en el título de Marqués de 
Sotohermoso, con arreglo á lo prevenido 
en el párrafo tercero del artículo 6.® del 
Real decreto de 27 de Mayo de 1912, se 
anuncia que, x)or término de quince días, 
y partir de la publicación, estará de ma
nifiesto el exxjediente, para que ios inte
resados aleguen lo que estimen conve
niente á su derecho ó desistan de él,

Madrid, 30 de Junio de 1915.

Solicitada por D. Nicolás de Santa Ola
lla, Marqués de la Hermida ,v por D. Luis 
■Patiño y Meca, Real Carta de sucesión en 
el Título de Conde de Arco ó del Arco, 
con arreglo á lo prevenido en el x^árrafo 
tercero del artículo 6.® del Real decreto 
de 27 de Mayo de 1912, se anuncia que 
por término de quince días, á partir de 
la publicación, estará de manifiesto el 
expediente, para que los interesados ale
guen lo que estimen conveniente á su 
derecho ó desistan de él.

Madrid, 30 de Junio de 1915.

Solicitada x^or D. Manuel Gastón, en 
nombre de su esposa D.^ Francisca de 
Paula Fernández de Bobadilla; por dofía 
Josefa López de Tejada, á nombro de su 
hijo D. Miguel Lasso de la Vega, y por
D. Enrique de Vargas Zilñiga, Real Carta 
de sucesión en el Título de Conde de Vi- 
llanueva, coií arreglo á lo x^revenido en 
el párrafo tercero del artículo 6.̂  ̂del Real 
decreto de 27 de Mayo do 1912, se anuncia 
que X30r término de quince días, á partir 
de la publicación, estará de manifiesto el 
exx^ediento, x^ara que los interesados ale
guen lo que estimen conveniente á su de
recho ó desistan de él.

Madrid, 30 de Junio de 1915.

íle I m  R e g -is tr íís  j
Con esta fecha han sido nombrados 

■para desempeñar interinam ente los Re
gistros de la Proiiiedad que se expresan, 
los siguientes aspirantes á la Judicatura, 
con el número en la lista do ax>tos;
4. D. Narciso González de Salas, para

Orotava.
5. José Ortega Ruiz, para Laguar-

dia.
6. José María Hernández, para Este-

pona.
7. Ju lián García Sáinz de Baranda,

para Albarracín.
8. Pablo Santolaya, para Murías de

Paredón,
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9. D. Sixto Solís Pérez, para Teruel,
10. Jeróninio Schivartz, para Valió de

Cabuérniga.
11. Luis Tcifur y Fuñe , para Agreda.
1.2, Miguel Garazony, para Herrera dol

].)IK|UC.
Fb liiiis Folipo Gómez, para Bando. 
14. Antonio Boliod, para Puerto de 

(.bibras.
Madrid, 1.'̂  do Julio do 1915.--E1 Direc

tor general, José Jorro y Miranda.

MINISTERIO DE MARINA

B ir e c e ié i i  G iem eral 
€43 I m  j  d e l

S6CCÍÓÍ1 de H idrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

il.d'vrerteis.cias —Las marcaciones, In* 
cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, de 
1)̂* á 860% á partir del Norte bacía el Este, 
6 sea en el >seiiíido de las maiiecüLgs de 
un relo j; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
reíieren á los meridianos de Greeuwicíi y 
4X0 San Fernando, Los alcances de las lu
ces corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
ran r de zizigias. Las alturas se dan sobre 
el nivel medio del mar.

Orüpo 6.—Canal .de la Mancha.—F raíz- 
cia.—Es litar io del Som}ne.---_BaUzamien- 
to. — Avis aux Navigateurs número 
88/185. París, 1915.
Número 90.—A causa de cambios ocu

rridos en el estado”do ios fondos, la boya 
de ataque de la pasa dol Somme, 
esfero-cónica roja con m ira cónica m ar
cada número 2, ha sido trasladada 1.000 
metros al Sur y so encuentra en: 50® 15’ 
5” N. y 1® 80’ 29” E. de Gw. (7® 42’ 49” E. 
de SF':)
Inglaterra. — Dover. —Pilotaje.—Avis aux 

Navigaíeurs n ú m e r o  *46/219. París, 
1915.
Número 91.—El funcionamiento de la 

estación de prácticos de Dover se halla 
iñternim pido desdo el 17 de Febrero.

Hasta nueva orden, los barcos que an
tes tomaban práctico en Dover serán con
ducidos á la rada do las Dunas por el 
puerto de Deal, y loé buques que aban
dona baii antes su práctico en Dover lo 
desembarcarán en Deal.

Mae d e l AlouT¥.—Holanda.-~Gorishoek.-- 
Lvz. — Avis aux Navigateurs número 
40/193. París, 1915.
Número 9 L—Se ha modificado el ca

rácter de la luz de Gorlshoek del si
guiente modo:

Carácter: Fija, 2 sectores blancos^ 2 sec
tores rojos, 1 sector verde.

F íja  r o ja  desde aguas arriba hasta los 
282® sobre la  boya plana número 15, cu
briendo la  entrada del Frinsenpolder. 

F ija  blanca del 282® al 25® (103®).
F ija  verde del 25® al 58® (33®) sobre la 

boya esférica de fajas horizontales rojas 
y negras núm ero 1.

F ija  blanca del 58® al 100® (42®) entre 
la boya esférica de fajas horizontales 
rojas y negras núm ero 7 y la boya plana  
núm ero 7.

F ija  roja del 100® al 118® (18®) en el 
Yliio van Vúcineldinge.

Siíuación aoroximada: 51® 81’ 42^ N. y 
4® 4’ 41” E. de Gw. (10® 17’ 1” E. de SF.)

NosrdSchouwen.—Luces.'—A\dS aux Navi
gateurs número 34/161. París, 1915. 
Número 93 .—Las luces de enfilación 

de N'oord-Schouwen, han sido sustituidas 
por otras dos luces establecidas sobre 
construcciones exagonales de hierro de 
color rojo obscuro, de 6 metros de altura 
para la luz anterior y de 33,5 metros para 
la luz posterior.

Carácter islicas de las luces:
Luz anterior.
Carácier: Blanca de 1 ocultación cada 5

Alcance: 12,5 m illas.
Aífwra sobre el nivel de ¡a pleamar: 23,6 

m etros.
F'ases: Luz, 3 segundos; ocultaCiólD, 2 se

gundos.
V isible de 52® á 142® (90®).
Luz POSTERIOR.—A 93® de la lüz ante

rior.
Carácier: Fija, 3 sectores blancos^ 2 sec

tores rojos.
ilcances: Blanca, 12,5 millas, roja, 8

N. j  
SR)

Altura sobre el nivel de la pléamar: 38,1. 
metros.

Situación aproximada: 51® SSI’
3® 46’ 45” E. de Gw. (9® 59’ 5” E. de 

Sectores de iluminación: ■
Fija blanca de 50® á 115® (.65®).
Fi a roja de 115® á 140® (25®).
F ija blanca de 140® á 21.7® (77®).
Fija roja de 217® á 247® (30®). :. .
F ija blanca de 247® á 275® (28®). 
Observación: La enfilación á 93® de las 2 

luces conduce por el canaL
Hoornsche Hoofden.—Luz. — Avis aux Na

vigateurs número 30/140. París, 1915.
Número b 4 . — La luz de Hoornsche 

Hoofden se ha reemplazado por otra co
locada en una construcción de esqueleto 
da color rojo-obscuro, con caseta gris, de 
una altura total de 7,5 metros.

Carácter: Una ocultación cada 5 segun
dos (2 sectores blancos, 2 sectores rojos).

Alcance: Luz blanca, 10 millas; roja, 7,5 
millas.

Altura sobre la pleamar: 9 metros.
Fases: Luz, 3 segundos; ocultación, 2 se

gundos.
Sectores de iluminación:
Luz blanca 288® á 67® (139®).
Luz roja de 67® á 85® (18®).
Luz blanca de 85® á 123® (38®).
Luz roja de 123® á 138® (15®).
Oculta en el resto del horizonte.
Una campana de niebla funciona en un 

pescante cerca del faro, y cuya caracterís
tica es una campanada cada 10 segundos 
durante el día, desde las 5̂ ' 30“ hasta 
las 22 Durante la noche no se hará se
ñal alguna, á menos de oirse las de nie
bla de una embarcación.

Situación aproximada: 51® 48’ 30” N. 
y 4® 11’ 1” e : de Gw. (10® 23’ 21” E. de 
SF.)
Inglaterra.—Pasa The Would.—Naufragio^ 

Notice to Mariners número 76. Lon
dres, 1915.
Número 95 .—Los restos del Yapor Em- 

press, cuyos dos j)alos emergen, están en 
un punto desde donde se marca Lower 
Sheringham Church, á 2,6 millas y á 206®.

Situación aproximada; 52® 59’ N. y 1® 
14’ 45” E. de Gw. (7® 27’ 5” E. de SF.)

Un barco, indicador de naufragios, sin 
iluminación, está fondeado en un punto 
desde donde-se marcan dichos restos á 
400 metros y 225®.
Minas. — Prescripciones. — Ministerio de 

Marina. Madrid, 7 de Marzo de 1915.
Número 96.—La Gaceta de Londres pu 

blica nuevamente un aviso á los Nave

gantes, anunciando la colocación de m i
nas por Inglaterra y el peligro de minas 
alemanas en la parte Sur del m ar del Nor
te, recomendando navegar con práctico, 
como en la costa de Escocia.
Banco Sheringham, — Naufragio. — No- 

tice to Máriners número 96. Londres, 
1915.
Número 17.—El vapor PenaHá se fuó 

á pique en el cantil Sur del banco She
ringham , en un punto desde donde sé 
m arca Lower Sheringham Church á 5,8 
millas y á 172®

Se ha fondeado una boya de naufragio 
á unos 100 metros al Sur de los restos 
del buque.

Situación aproximada: 53® 2’ 30” N. y  
1® IP  30” E. de Gw. (7® 23’ 50” E. de 
SF.)
Rio Humber.—Practicaje.—ISÍotiGe to Ma- 

riners número 108. Londres, 1945. 
Número 9 S,—Hasta nueva orden, la 

estación exterior de prácticos del distrito 
del Humber, estará situada en las proxi
midades del barco-faro BuU.

Todo los liuques que entren ó salgan, 
en ó llu i ber, deben haceiuruta por 
tos can I Hawke y Sunk,- 'que. hacen
pasai al del barco-faro Bulí. '

Toaos IOS buques, sin distinción de 
calados, tonelaje y nacionalidad, que va
yan á puntos situados aguas arriba de 
Grisby, ó vengan de eilos, deben ser con
ducidas por prácticos patentados, sobre 
todo ó parte del espacio comprendido 
entre Hull y la estación exterior de prác
ticos.

Si el Humber está cerrado á la navega
ción, los buques que quieran subir el 
río, deben fondear en la proxim idad de 
la estación exterior de prácticos, donde 
esperarán la apertura de la navegación 
y que haya prácticos disponibles.
Mar de I rlanda .—Restricción en la nave

gación. — Notice to Mariners númé- 
ro 137. Londres, 1915.
Número —1. Se prohíbe la navega

ción á los barcos de cualquier tonelaje y 
nacionalidad en la zona lim itada por uíi 
cuadrilátero cuyos vértices, unidos en 
el orden i a, b, c, d, tienen respectivamen
te por coordenados:

a) 55® 22’ 30” N. y 6® 17’ W. de Gw. 
(O® 4’ 40” W. de SF.)

b) 55® 31’ N. y 6® 2’ W . de Qw. (O® 10’ 
20” E. de SF.)

c) 55® 10’ 80” N. y 5® 24’ 30” W. de Gw. 
(O® 47’ 50” E. deSF.)

d) 55® 2’ N. y 5® 40’ 80” W. da Gw. 
(O® 31’ 50” E. de SF.)

2. Los buques que deseen utilizar el 
paso del Norte del m ar de Irlanda debe
rán pasar al Sur de Rathlin Island, entre 
la salida y la puesta del sol; ningún bu
que deberá, entre la puesta y la salida 
del sol, aproximarse á una distancia me
nor de 4 millas de Rathlin Island.

3. Esta orden entró en vigor el 23 de 
Febrero de 1915.
Mar Mediterráneo . —España^—Málaga, 

Luz.—Errata del Cuaderno de Faros.— 
Servicio Central de Puertos y Faros. 
Madrid, 25 de Febrero de 1915.
Número 1 0 0 . — No habiendo podido 

aún repararse la avería que sufrió el apa
rato del faro de Málaga (Aviso núm. 22 
de 1914), continúa siendo su apariencia 
de luz fija blanca y no de relámpagos 
blancos cada 20 segundos, como se iiiaiea 
por error en el vigente Cuaderno do 
Earos.

Situación aproximada: 36® 42’ 85” N. y 
4® 24’ 40” W. de Gw. (1® 47’ 40” E. dé SFÍ) 

Cuaderno de Faros, número 278;



Oacétá dé STadrid. ^  Nú’m. 184 8 Julio 1915 21

Cartas números 117 A, 158 A, 672 y 
plano número 123 A de la sección III.
Moiril—Lm .—SerYÍcio Central de P uer

tos y Faros. Madrid, 25 Febrero 1915. 
Número 101.—En el dique de Ponien

te del puerto de Motril se ha encendido, 
hallándose prestando servicio, para m ar
car el avance de las obras de dicho di
que, una luz cuyas características son 
las siguientes:

Carácter: F ija roja.
Altura sobre la mar: 4 metros.
Alcance: Una milla.
Cuaderno de Faros, número 284.
Carta número 678 de la sección III.

Punta Sabinal—Faro.—Noticia.—CornsLií- 
dancia de Marina. Almería, 22 deFebre- 
ro de 1915.
Número 102. — A consecuencia del 

peligro que existe de que sea destruido 
por la m ar el faro de punta Sabinal, ha 
sido preciso desalojarlo y renunciar á 
que preste servicio, encendiendo en su 
lugar una luz roja de aparato de 6.® or
den, sobre un castillete de 24 metros de 
altura, situado á 150 metros al Norte del 
faro abandonado.

Situación aproximada: 36  ̂ 40’ 46” N. 
y 2® 41’ 54” W . de Gw. (3  ̂ 30’ 26” E. 
deSF.)

Carta número 678 de la sección III.
Córcega. —Puerto Vecchio. — Naufragio. — 

Avís aux Navigateurs número 42/199. 
París, 1915.
Número 103.—A consecuencia del nau

fragio de la goleta italiana Ferdinando 
sobre la punta de la Chiappa, las proxi
midades de la entrada de Puerto Vecchio 
están sembradas de restos que hacen pe
ligrosa la navegación.

Situación a p r o x im a d a  de la punta 
Chiappa: 41« 35’ 40” N. y 9  ̂ 22’ 2” E. de 
Gw. (15  ̂34’ 22” E. de SF.)
Isla de Cerdeña.—Cábo Carbonara.—Lu^* 

Ávvisi ai Naviganti núm ero 42/100. Gé- 
nova, 1915.
Número 104;.—La luz blanca de deste

llos blancos del islote Cavoli ha sido re
emplazada por otra de 1 destello blanco 
cada 30 segundos (destello, 4 segundos] 
ocultación, 26 segundos).

Las demás características no han va
riado. ‘
Italia.—Puerto de Tzani.—L m .—Avvisi ai 

Naviganti número 36/95. Genova, 1915. 
Número 105 —La luz fija roja del piier- 

tó de Tzani se ha reemplazado por otra 
roja de ocultaciones cada 15 segundos 

segundos; ocultación, b segundos) 
visible á 4 millas.

Las otras características no se han mó- 
dificado.
Bújm  de Tada. —Luir. — Avvisi ai Navi

ganti número 42/102. Génova, 1915. 
Número 1 0 0 .—La luz blanca de oculta

ción de los bajos de Vada en las proxi
midades Sur de Liorna ha sido sustituida 
por úna luz de 1 relámpago blanco cada 
^ segundos (relámpago, 1 segundo; oculta
ción, ^  segundos), visible á 17 millas.

Las otras características no han sufrido 
alteración.
Sania Margherita.—Lm .—Noticia.—An ví- 

si ai Naviganti números 42/103 y 104. 
Génova, 1915.
Número 107.—La luz roja del extremo 

de ias cimentaciones que prolongan el 
muelle de Santa M argherita ha sido sus
tituida por una luz roja de una oculta
ción Cada 5 (luz, 2,5 segundos;
ocultación, 2,5 segundos)^ j  ú causa del 
KühdiMéhto de dichas cimentaciones, 
trasladada temporalmente á 50 m etros 
|)or dentro en el muelle.

Observación.—A causa del antedicho 
hundimiento, las masas de piedras su
mergidas avanzan hasta 20 metros por 
fuera de este martillo y constituyen un 
peligro para la navegación.

Convendrá, pues, doblar las cimenta
ciones á buena distancia.
Sicilia.— Cabo Feto.—Lusi.—Avvisi ai Na

viganti número 43/106. Génova, 1915. 
Número IOS.—Se ha encendido una 

luz en el cabo Feto, en las proximidades 
Oeste de Mázzara en una garita  de mam- 
postería de 6 metros de altura, pintada de 
amarillo.

Características de la Im:
Carácter: 1 relámpago blanco cada 3 se- 

gundos.—P ermanente.
Alcance medio: 10 millas.
Altura sobre la mar: 7,2 metros. 
Situación aproximada: 37  ̂ 39’ 40” N. 

y 12'' 31’ 18” E. de Gw. (18" 43’ 38” E. 
deSF.)

Fases: Destello, 0,5 segundos; ocultación, 
2,5 segundos.
Africa Septentrional Española.—Melilla.— 

Comandancia de Marina. 
Melilla, 1." de Marzo de 1915.
Número 109.—Ha quedado calada en 

aguas del distrito de Melilla la alm adra
ba de Cala Tramontana.

Situación aproximada: 35" 24’ 10” N. y 
3" 3’ 20” W. de Gw. (3" 9’ E. de SF.)

Carta número 262 de la sección III.
Argelia. — Djidjelli. — Naufragio. — Avis 

aux Navigateurs número 38/186. París, 
1915.
Número 110.—El casco del velero ita 

liano Emo-G, cuya arboladura y parte su
perior de popa emergen, se encuentra á 
pique á la entrada del puerto de Djidje
lli, entre el faro y las rocas que están al 
Este del faro.

Aunque este casco no está enteramente 
sobre la enfilación de entrada, será con
veniente para evitarlo no pasar demasia
do cerca al sur del faro.

Una boya con bandera roja, se fondea
rá en las proximidades del casco, cuando 
el tiempo lo permita.

Situación aproximada del faro: 36" 49’ 
48” N. y 5" 46’ 58” E. de Gw. (11" 59’ 18”
E. deSF.)
Túnez.— "Puerto de Sousse.—Ltiz. — Avis 

aux Navigateurs número 38/188. París, 
1915.
Número í i l .—La luz fija blanca del mo

rro del gran malecón del puerto de Sous
se, ha sido provista de un sector verde de 
136" comprendida entre las marcaciones 
de la luz á 148" y 284".

Situación aproximada: 35" 49’ 31” N. y 
10" 39’ 3” E. de Gw. (16" 51’ 23” E dé SF.)
Bizerta.—Luces. — Avis aux Navigateurs 

número 38/187. París. 1915.
Número —La luz de reconocimien

to blanca de ocultaciones cada 5 segundos 
del m orro Sur del rompeolas de Bizerta, 
que había sido destruida por la mar, ha 
sido reemplazada por una luz con las 
mismas características, pero colocada á 
14 metros sobre la mar, en vez de 17 me
tros.

La luz fija verde del morro del malecón 
Norte, se''encuentra igualmente á 11 me
tros de altura en vez de 14,5 metros.

La luz roja del morro Norte del rom 
peolas, no ha sido todavía restablecida. 
(Avisos núms. 57 y 58 de 1915.)
Grecia.—Fondeadero de Tsai Agzi.—Luz. 

Avis aux Navigateurs número 31/147. 
París, 1915.
Número 123.—La luz que se estaba 

instalando en el fondeadero de Tsai Agzi 
(Tsaghezi), en la costa Oeste del golfo de ^

Salónica, se ha encendido con las siguien
tes características:

Carácter: Fija roja.
Alcance: 5 millas.
Altura sobre la pleamar: 6 metros.
Faro; Fanal sobre una garita pintada 

de rojo.
Situación aproximada: 39" 52’ N. y 22" 

45’ E. de Gw. (28" 57’ 20” E. de SF.) ‘
Isla Skiatho.—Luz. — Avis aux Naviga

teurs número 31/146. París, 1915. 
Número 114.—La luz de relámpagos 

blancos de Prasso Nisi sobre la costa SW. 
de . la rada de Skiatho, no ha sido aún 
provista de los dos sectores rojo y verde, 
que forman parte de sus características.

Situación aproximada: 39" 8’ 20” N. y 
23" 29’ 16” E. de Gw. (29" 41’ 36” E. de 
SF.)
Isla de Eubcea.—Luz.—Avis aux Naviga

teurs número 30/144. París, 1915. 
Número i i 6 .—Se ha establecido una 

luz en una torrecilla elevada sobre la 
punta Mnima, punta Oeste de la' bahía 
Politika sobre la costa N. del canal de 
Talante; esta luz sirve para facilitar el 
paso por fuera de los peligros de la pun
ta Gaidaro (la línea que une esta luz de 
Mnima con la de la punta Kaki Kefali 
pasa á 1,25 millas al NE. de estos peli
gros), y señalar el fondeadero de Poli
tika.

Carácter: Un relámpago blanco cada 3,5 
segundos. P ermanente.

Alcance: 10 millas.
Altura sobre la pleamar: 6 iuetros.

 ̂Fases: Kelámpago, 0,3 segundos; ocultá- 
ción, 3,2 segundos.

Situación aproximada: 38" 34’ 9” N, y 
23" 32’ 10” E. de Gw. (29" 44’ 30” E. de 
SF.)
Isla de Egine.—Luz.—Avís aux Naviga

teurs número 30/143. París, 1915.
Número 1 1 6 —La luz fija blanca del 

cabo Plakakia se ha reemplazado por 
otra blanca de ocuítaciones, cuyo período 
es de 20 segundos; (luz 5,2 segundos; ocul
tación, 1,6 segundos; luz, 5,2 segundos; 
ocultación, 1,6 segundos; luz, 1,6 segundos; 
ocultación, 1,6 segundos; luz, 1,%' segundos; 
ocultación, 1,6 segundos), y de 10 millas 
de -alcance.

Las otras características no se han mo
dificado.

Situación aproximada: 37" 45’ 40” N. y 
23" 25’ 23” É. de Gw. (29" 37’ 43” E. 
de SF.)
Isla Anti Paxo.—Luz.—Avis aux Naviga

teurs número 30/141. París, 1915. 
Número l l ’S'.—La luz de ocultaciones 

de sectores 6/awcos y rojos de la punta 
Novara, que funcionaba provisionalmen
te como fija blanca desde el mes de Sep
tiembre, ha vuelto á tom ar su carácter 
normal.

Situación aproximada: 39" 8’ 10” N. y 
20" 16’ 15” E. de Gw. (26" 28’ 35” E. 
de SF.)
Mar A driático.—Italia.-Brindisi.—Pmc- 

ticaje.—Noticias. —Estado Mayor Cen
tral de la Armada’ Madrid, 1."" de Mar
zo de 1915.
Número } 18.—Hasta nueva orden es 

obligatorio, en el puerto de Brindisi, el 
servicio de pilotaje nocturno, que es des
empeñado por el Cuerpo de Prácticos lo-̂  
cales con tarifa ad hoc, aprobada por el 
Ministerio do Marina. Para el pilotaje de 
salida deberán los buques informar en el 
día, á la Capitanía del Puerto, la hora de 
partida. Los buques al entrar se deten
drán cerca de 800 metros del faro de la 
Pedagua, girando cerca del SE. y llam an
do al Práctico con la señal del Código
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Internacional. El servicio de practicaje 
está subordinado al estado del tiempo, á 
juicio do la Capitanía del Puerto.
Océano I ndico .—Sumatra,—Isla. Nías.— 

Ltiz. — Avis aux Navigateiirs núm e
ro 33/160. París, 1915.
Número 1 ' 9, -U na luz se ha encendido 

sobro una colina de 80 metros de alta, si
tuada cerca de Tandjong-Mbaa, al Norte 
de Goonoeng Sitoli y en la costa Este de 
la isla Nias.

Carácter: 1 destello blanco cada 15 se- 
gundos.

Alcance: 24 millas.
Fases: destello, 3 segundos; ooultsicíón, 12 

segundos.
^ Situación aproximada: 1"̂ 18’ 30” N. y 

36’ E. de Gw. (103° 48’ 20” E. de SF.) 
Carta número 498 do la sección IV.

Mar de Ch in a .—Filipinas.— Estrecho de 
Tlo'Ilo, — Boyas. — Notice to Mariners 
número 4/288. W ashington, 1915.
Número 120.— Se ha fondeado una 

boya luminosa á la entrada Oeste del es
trecho de lio  lio, en 12 metros de agua y 
fondo de arena, al Oeste de la punta Ma- 
Tabuaii, esta boya es roja con linterna 
negra.

Carácter de la luz: 1 destello blanco cada 
4 segundos.
■ Situación aproximada: 10° 38’ 20” N. y 

122° 32’ 15” E. de Gw. (128° 44’ 35” E. de 
BF.)

La boya roja número 2, que marcaba el 
Hiiiite Este de los bancos de la costa de 
Panay, ha sido suprimida.
Océano Atlántico del Oeste.— Estados 

Unidos.—Bahía superior de Nueva York. 
Naufragio.—NoücQ to Mariners núme
ro 5/244. W ashington, 1915.
Número 121.-U na boya de asta, de fa

jas horizontales rojas y negras^ luminosa 
con luz fija roja, so fondeó en 12 metros 
de agua, á unos 20 metros al SE. del cas
co de una chalana á pique, en la bahía 
superior de Nueva York, en un punto cu
bierto por 5,5 metros de agua, desde el 
cual se marca: el faro del terraplén SW. 
de la isla del Gobernador, á 49°; el faro de 
aiobbins Reef, á 220°, y el extremo Este 
del rompeolas del Pennsylvania Rail 
raad, á 330°.
Bahía inferior de Nueva York.—Naufragio. 

Notice to Mariners número 4/183. W a
shington, 1915.
Número 122 .—Los restos del remolca

dor Luther C. Ward han sido retirados, 
retirándose también la boya luminosa 
que los abalizaba (Aviso núm. 25 de 
1915.)
Fuerte Mac Henry.—Señal de niebla.— No- 

tice to M ariners número 6/306. W a
shington, 1915.
Número .= 23.— En el faro de Fuerte 

Mac Henry, á la entrada del puerto de 
Baltimore, se ha instalado una compana 
de niebla que emite dos sonidos cada 10

Situación aproximada: 39° 15’ 50” N. y 
34’ 22” W. de Gw. 70° 22” 2’ W. de

SF.)
Cdymont.—L u z—Notice to Mariners n ú 

mero 6/309. W ashington, 1915.
Número 1 2 4 .—En el extremo del mue- 

de Glymont, en el río Potomac, se ha en
cendido sobre un poste blanco una luz, 
cuyas características son:

Carácter: Fija blanca.
Altura sobre la mar: 4,8 m etros.. 
Situación aproximada: 38° 36’ 40” N. y 

770 8’ 17” iW. de Gw. (70° 55’ 57’' W, 
deSF.)

Bancos de la isla Femvick.—Naufragios, — 
Notice to Mariners número 6/300. W a
shington, 1915.
Número El vapor Washingto-

nian se ha ido á pique en las proxim ida
des del barco-faro Femvick Island Shoal.

Situación aproximada; 38° 26’ 15” N. y 
74° 46’ 15” W. de Gw. (68° 33’ 55” W. 
de SF);

b) La goleta do cinco palos Elimbeth 
Palmer se ha ido á pique á una m illa al 
SSE. de la boya luminosa Feyiwick Island 
Shoal.

Situación aproximada de la boya lum i
nosa: 38° 26’ 45” N. y 74° 50’ W. de Gw. 
(68° 37’ 40” W. de SR)
Bahía Chesapeake.—Boya luminosa.—No- 

tice to Mariners número 4jí8o. Washing
ton, 1915.
Número 120.—Una boya roja, cilindri

ca, con superestructura en esqueleto, 0¿í- 
ter Entrance número 2, de silbato j  lum i
nosa, se ha fondeado en la entrada de la 
bahía do Chesapeake en la  situación 
abajo indicada.

La boya de silbato número 2, que esta
ba fondeada á 1,5 millas próximamente 
en el WNW. de esta situación, ha sido 
suprimida.

Situación aproximada: 36° 56’ 42” N. 
y 75° 54’ 18” W. de Gw. (69° 41’ 58” W. 
de SF.)

Carácter: \Jn relámpago rojo cada 3 se
gundos.

Fases: Relámpago, 0,3 de segundo; ocul
tación, 2,7 segimdos.
Wimble Shoal.—Boya luminosa. — Notice 

to Mariners núm. 4 j 186. Washington, 
1915.
Número 127.—Una boya roja, cilindri

ca , con superestructura en esqueleto, 
Wimble Shoal número 6, de silbato y lu 
minosa, se ha fondeado para abalizar el 
banco Wimble en sustitución de una 
boya de silbato.

Características de la luz:
Carácter: Un relámpago 6íanco cada 3 

segundos.
Situación aproximada: 35° 35’ 42” N. 

y 75° 22’ 25” W. de Gw. (69° 10’ 5” W. 
de SF.)

Fases: Relámpago, 0,3 de segundo; ocul
tación, 2,7 segundos.
Charleston. — Luz. — Notice to Mariners 

núm. 6 I 317. Washington, 1915.
Número 128 —Sobre la enfilación del 

canal Sur de Charleston, y detrás de la 
luz anterior de dicha enlilación, se ha 
encendido la luz adicional siguiente: 

Carácter: Fija blanca.
Altura sobre la mar: 6 metros. 
Observación: Esta luz es visible sobre 

todo el horizonte, salvo sobre la enñ- 
lación.

Situación aproximada de la luz ante
rior de la enfilación: 32° 45’ 31” N. y 79° 
55’ 29” W. de Gw. (73° 43’ 9” W. de SF.)
Stratford Shoal.—Señal de niebla.—Notice 

to Mariners número 5/243. W ashing
ton, 1915.
Número 129.—La trompeta de niebla 

que funcionaba en el faro de Stratford 
Shoal (Middle Ground) en el Long Island 
Sound, ha sido reemplazada por una si
rena de niebla, de aire comprimido, que 
emite 1 sonido cada 15 segundos (sonido, 2 
segundos; pausa, 13 segundos).
Newport News.— Notice to Mariners 

número 5/251. Washington, 1915. 
Número 1.5 0 .—En cada uno de los án

gulos del nuevo muelle de hierro de la 
Compañía Chesapeake and Ohio Rail 
road, en Newport News/ se han encendi

do dos luces fijas rojas, elevadas á 27, 
metros sobreda mar.

La situación exacta del mu elle no está 
indicada.

También so ha instalado en el mismo 
punto una señal de niebla, consistente en 
una campana de niebla movida eléctri
camente, que omite uíi sonido cada 5 ê- 
gundos.
Hillsboro Inlet.—Roca.—Notice to Mari

ners número 5/255. W ashington, 1915. 
Número 131.—El buque/balizador Ci/- 

press ha situado, á 0,5 millas de la orilla 
y á un poco más de 5 inillas al Sur del 
faro de Hillsboro Inlet, ía roca de doble 
cabeza que había sido señalada en estos 
parajes por el ysipor Trinidadián.

Situación aproximada del faro: 26° 15’ 
N. v 8 0 °5 ’ W. de Gw. (73°-52’ 40” W. 
deSF.)

Carta núm ero 115 de la sección IX.
Pimía Rip.—Boya luminosa.— Notice to 

Mariners número 6 293. W ashington , 
1915.
Número 1 12,—Ha sido modificado el 

carácter de la luz de la boya iuiniñosa 
Point Rip 11 A, en la entrada Esté* del 
Nantucke Sound, apareciendo actualmen
te con 1 relámpago blanco cada 8 segundos 
(relámpago, 2 segundos; ocultación, 6 se
gundos).
Islas Bahamas.—Isla Larga.—Luz. —Noti

ce to Mariners número 97. Londres, 
1915.
Número 13 J .—Se ha encendido una luz 

en una construcción en esqueleto de 6 
metros de altura, erigida en la extrem i
dad Norte de Isla Larga, á una milla al 
SW. de la punta Norte del cabo Santa 
María.

Características de la luz:
Carácter: Fija blanca.
Alcance: 11 millas.
Atura: 27,5 metros.
Situación aproximada: 23° 40’ 45” N. y 

75° 20’ 40” W. de Gw. (69° 8’ 20” W. de 
SF.)

Carta número 98 de la sección IX.
Uruguay.—Roca Panela.—Luz.—Avis aux 

Navigateurs número 35/172. P a r ís , 
1915.
Número 134.—Se ha establecido una 

luz en una torre de hierro erigida sobre 
una base de mampostería que se asienta 
cerca del centro de la roca Panela.

Esta torre está pintada de blanco, cru
zada en su centro por una faja rq/a; ade
más, la inscripción Panela está inscrita 
en la cara Norte de la  base.

A/oía.* El barco-faro PnweZa, que estaba 
fondeado en las proximidades de la roca, 
ha sido retirado.

Caracterisiicas de la luz:
Carácter: De un grupo de 4 relárnpagos 

blancos cada 10 segundos.
Alcance: 14 millas.
Fases: Relámpago, 0,2 de segundo; ocul

tación, 1,4 segundos; relámpago, 0,2 de 
segundo; ocultación, 1,4 segundos; Yelkm- 
pago, 0,2 de segundo; ocultación, 1,4 se- 

relámpago, 0,2 Be segundo; ocul
tación, 4,8 sepmdos.

Situación aproximada: 34° 54’ 30” S. y 
56° 26’ 45” W. de Gw. (50° 14’ 25” W. de 
SF.)
Montevideo. — Naufragio.—Notice to” Mari - 

ners número 111. Londres, 1915. 
Número 13 .—El casco de la barcaza 

Uarley se encuentra á pique en un punto 
desde donde se marca la luz del extremo 
Norte del rompeolas del Oeste, á 245 me
tros á 160°.

Se ha fondeado una boya negra IxxmY
nosa para marcar estQ nau&agio.
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Carácter de la luz de la hoya: un relám 
pago blanco cada tres segundos (relámpa
go, 0,5 segundos] ocultación, 2,5 segundos)» 

Situación aproximada: 34® 54’ 15” S. y 
56® 14’ W. de Gw. (50® 1’ 40” W. de SF.) 

Carta número 70 de la sección VIII. '
Argentina.—Rio de la Plata.—Balizamien

to. — Avisos á los Navegantes núm e
ros 213/212. Buenos Aires, 1915.
Número 136.—B aroo-faro : El barco- 

faro Recalada ha sido trasladado y fon
deado sobre la prolongación de la línea de 
boyas, en un punto desde el cual se m ar
ca el Cerro de Montevideo á 7®.

Situación aproximada: 35  ̂ 10’ 30” S. y 
56  ̂ 18’ 30” \V. de Gw. (50® 6’ 10” W. de 
SF.)

E stacionario íje prácticos: El buque 
estacionario de prácticos está fondeado 
sobre la prolongación de la línea de las 
boyas Sur del canal, á 0,75 millas al Oes
te del barco-faro Recalada.

B oyas luminosas: Una boya negra, V 
17 luminosa, está fondeada al lado SW. 
del canal de Punta Indio, prolongado ha
cia e l N W .á unas dos millas al NW. de 
la boya luminosa V 15.

Una boya roja, Y 18 luminosa, está fon
deada á unos 500 metros al NE. de la boya 
V17.

Una boya negra, V 19 luminosa, está 
fondeada á unas dos millas al NW. de la 
boya Y 17.

Una boya roja, Y 20 luminosa, está fon
deada á 1.500 metros al NE. de la boya 
Y 19.

Garacteristicas de las luces de las boyas:
Y 17. Destellos blancos. Situación apro

ximada: 35® 3’ 15” S. y 57® 9’ 24” W. de 
Gw. (50® 57’ 4” W. de SF.)

Y 18. Destellos rojos.
Y. 19. Fija 6/a?íca. Situación aproxim a

da: 35® 1’ 26” S. y 57® 11’ 20” AY. de Gw. 
(50® 59’ W. de SF.)

Y 20. Fija roja.
Mar de las Antillas. — Puerto Rico. — 

Rada Fajardo.—Boyas.—Nótice to Ma- 
riners número 6/325. AYashington, 1915. 
Número 137.—En la rada Fajardo se 

han fondeado la s  boyas siguientes: 
á) Una boya cónica roja, Ramos Cay 2, 

en 13 metros de agua, en un punto desde 
donde se marca: la punta Figuera, á 220®; 
la parte izquierda del cayo Kaníos, á 275® 
30’, y  el faro del cabo San Juan, á 345®;

b) Una boya p la n a  ne^rra, Largo 
ShoaPli ©ú 13 metros de agua, en un pun
to desde donde se m arcarla parte izquier
da de Cabeza de Perro, á 175® 30’; la parte 
izquierda del cayo Kamos, á 305®, y el 
fárb del cabo San Juan, á 337® 30’;

c) Una boya cónica roja, Point Figue
ra 4, en 13 metros de agua, en un punto 
desde donde se marca: la roca Piraguas 
interior, á 104® 3Ó’; la parte izquierda de 
Cabeza de Perro, á 158® 30’, y la punta 
Medio Mundo, á 213®;

d) Una boya plana negra, Lavandera 
 ̂ ^  en. 7,3 m^^ agua, en un
plinto desde donde se marca: la roca P i
raguas interior, á 93®; el lado izquierdo 
de Cabeza de Perro, á 199® 30’, y el faro 
del cabo San Juan, á 336® 30’.
Cuba—Canal Cuatro Reales.—Balizamien- 

¿o.—Notice to Mariners, número 5/258. 
AY ashington ,1915.
NúmcTo t.38.—aj La torré-baliza de 18 

metyps de altura, que se había erigido 
sobre eb cayo Carapacho, ha sido des
truida.

Situación aproximada: 20® 26’ 53” N. 
. y 78® 2’ 15” AY. de Gw. (80® 22’ 29” AÂ. 

de SF.);
5) Se ha fondeado una boya de asta 

blmca para m arcar el cantil de un banco 
cubierto por 4,5 metros de agua, en un

punto desde donde se m arca la baliza 
roja erigida en el extremo SW. del cayo 
Juan  Suárez, á una milla á 109® 30’;

c) Se ha fondeado una boya de asta 
negra, para m arcar el cantil de un banco 
situado en la parte Sur del canal que se 
abre al Sur del cayo Juan Suárez, en un 
punto desde donde se marca la baliza roja 
antes citada, á 1,1 millas á 152®.

Situación aproxim ada de la baliza roja: 
20® 32’ 40” N. y 78® 1’ 50” AY. de Gw. (71® 
49’ 30” AY. de SF.)
Guatemala.—Banco Villedo.—Luz.—Notice 

to Mariners, número 5/257. AA'ashing- 
ton, 1915.
Número 139.—La luz fija 5/anca que 

lucía en el banco AUlledo (bahía de Hon
duras), ha sido transform ada en luz fija 
roja.

El Director general, Ricardo Fernán
dez de la Puente.

MINISTERIO DE LA G O B E R N A C I O N

H ireccién Geiiermi ele €/OTre©s 
y

El Excmo. señor Ministro de la Gober
nación me dirige com esta fecha la Real 
orden siguiente:

«limo. Sr.: S. M. el Rey (q.D. g.), confor
mándose con lo propuesto por esa Direc
ción General de su digno cargo, se ha 
servido disponer que se otorguen Jas 
franquicias á que ee refiere el artículo 11, 
apartado 4.® del Convenio principal de la 
Unión universal de Correos; el artículo 10 
del Convenio para el cambio internacio
nal de paquetes postales; el artículo 6.®, 
apartado 2.® del Acuerdo relativo al cam 
bio de cartas y cajas con valores declara
dos y el artículo 3.®, párrafo segundo del 
Acuerdo de giro postal internacional, re
lativas á los envíos procedentes ó desti
nados á los prisioneros de guerra, y que 
por esa Dirección General se dícten las 
disposiciones que procedan para la eje
cución del servicio.

»De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos opórtuños.»

Como consecuencia de ello desde esta 
fecha el público podrá hacer uso de las 
franquicias á que aluden las disposicio
nes citadas en la Real orden anterior 
ateniéndose á las condiciones siguientes’.

I.—Extensión del servicio

Las franquicias de que se trata alcan
zan á los envíos de ó para

a) Los prisioneros de guerra;
b) Los m ilitares internados' en países 

neutrales;
cj Los paisanos detenidos por orden 

de las Autoridades m ilitares en los cam
pamentos de prisioneros ó en prisiones 
civiles (internados civiles);

d) Los centros designados especial
mente para proporcionar noticias relati
vas á los prisioneros de guerra.

El servicio conforme á las disposicio
nes de los Convenios se efectúa en todos 
los países en franquicia absoluta de todo 
gasto postal previsto en aquéllos.

II.—Objetos admitidos á la franquicia

1.® Las cartas, tarjetas postales, im 
presos, muestras y papeles de negocios. 
(No se admiten certificados con destino á 
Alemania ni Bélgica.)

2.® Cartas con valores declarados.
3.® Paquetes postales hasta el lím ite 

de cinco kilogramos. Se admiten actual
mente con destino ó procedentes de Ale
mania, A ustria H ungría, Francia, Córce
ga, Argelia, Marruecos, Túnez, Gran Bre

taña, Gibraltar, Malta, Japón, Países Ba
jos, Rusia Europea y Suiza, por vía de 
Francia que se encarga de su reexpedi
ción ya directa, ya por mediación de Sui
za, cuya oficina de Ginebra-tránsito sos
tiene un cambio especial para estos en
víos con Alemania, Austria y Francia.

Es necesario acompañar cada paquete 
de un boletín de expedición.

No se permite la inscripción de notas 
de carácter personal en dichos boletines 
ni la  inclusión en los paquetes de notas ó 
misivas que tengan dicho carácter.

4.® Giros postales ordinarios.— (No so 
admiten los telegráficos). Pueden expe
dirse por mediación de Suiza giros desti- 
nadosá los prisioneros de guerra en Ale
mania, Austria-Hungría, Francia, Córce
ga , Argelia, Marruecos, Túnez, Gran 
Bretaña, Malta y Gibraltar, Japón, Mon
tenegro (sólo para los internados alema
nes en este país), Rusia y Servia y Suiza.

IIL —D irección de los envíos.
í.® Cada envío deberá llevar:
aj La inscripción Envoi pour prnson- 

nier de guerre;
b) La dirección del destinatario exac

ta y perfectamente legible (nombre, ape
llido, graduación, lugar de su incorpora
ción militar, campamento de concentra
ción, lazareto, etc,, y punto de destino;

c) Direción exacta del remitente.
2.® No debe expedirse ningún envío 

sino en el caso de que se conozca con 
exactitud la dirección del destinatario, 
por lo tanto, es conveniente en caso do 
duda, solicitar aquel dato de cualquiera 
de los Centros de información que so 
mencionan más adelante.

3.® La Gran Bretaña no admite por el 
correo otros objetos que las cartas y tarje
tas postales.

Los demás objetos deberán enviarse en 
paquete postal.

Las cartas no pueden exceder de las di
mensiones ordinarias, y no se admitirán 
aquéllas cuya escritura esté cruzada.

4.® El texto de la correspondencia de
berá referirse exclusivamente á los inte
resados y á asuntos puramente particu-^ 
lares.

Las cartas que contuvieren la alusión 
más leve á asuntos militares ó políticos, 
no serán entregadas á sus destinatarios.

5.® Los envíos dirigidos á prisioneros 
de guerra en Alemania ó en Francia, cu
yos campamentos de concentración no se 
conozcan ó no puedan precisarse podrán 
ser dirigidos á los destinatarios consig
nando en las cubiertas:

Para Alemania:
Au Burean de poste cliargé de compléter 

less adresses, á
BERLIN

Para Francia:
Au Burean des renseignements sur les 

prisonniers de guerre, Ministere de la Gtie- 
rre, á

PARIS
Estas oficinas son las encargadas do 

consignar el punto de destino y hacer 
llegar los envíos á sus destinatarios, cu
yas señas, como queda indicado, deben 
escribirse con toda claridad y exactitud.

Se recomienda que en esta clase de en
víos se inscriba la anotación siguiente: 
Lien dHnternemsnt inco7inu.

Los envíos que sólo lleven como punto 
de destino el nombre del pays son, no 
obstante, aceptados y transportados al 
mismo,

I Y.—D isposiciones generales

Los envíos para los prisioneros do 
guerra, se depositarán en las oficinas do 
origen en las mismas condiciones exigi
das para los envíos en general.
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2.  ̂ Tanto la correspondencia como 
los paquetes postales para los prisione
ros de guerra, no deberán ser expedidos 
bajo sobre ó cubierta especial á una^ ofi
cina interm ediaria extranjera (por ejem
plo- á la Dirección General de Correos de 
Suiza, Francia etc.) ni á las oficinas des
tinadas á proiDorcionar noticias de los 
prisioneros de guerra.

Por el contrario, dichos envíos deberán 
ser expedidos en cuanto sea posible, di
rectamente á los destinatarios, bien á Pa
rís, bien á Berfin, en la forman indicada 
en el apartado tercero anterior, con obje
to de que se completen las señas de los 
destinatarios.

Las cartas para Francia deberán ser 
expedidas abiertas, las muestras no po
drán exceder de 359 gramos.

V.—O fíC inas de in form ación  (Bureaiix 
de renseignements).

1.® Las peticiones de informes acerca 
del lugar de concentración de los prisio
neros de guerra, militares ó paisanos, así 
como las relativas á las averiguaciones 
sobre el paradero de aquéllos, serán diri
gidas únicamente á las oficinas que se 
insertan á continuación:

a) Suiza:
Comité internacional de la Crix-Kouge, 

burean de renseignemenst pour les pri- 
sonniers de guérre, rué de TAtliéiiée, nú
mero 3. (Informa respecto de los prisio- 
ní̂ r̂os (le guerra en todos los países.);

b) Alemania:
1.'’ Zeníral - Nachweise - Burean des 

Kriegsminisíeriums, Berlín, N. W., 7, Do- 
rothéonstrasse, 48. ( Proporciona sola
mente informes res}3ecto á los prisione
ros do guerra en todos los países.)

2.® Zontral - i^lachweise - Burean des 
Reichs-Marine-Amts, Berlín, W., 10. Mat-

tháikirchstrasse 9. (Proporciona los mis
mos informes.)

3.® Zentralkomitee der Deutschen Ve- 
reine vom Roten kreiiz (AbteilungGefan- 
genenfürsorge) in Berlín, S. W., 11, Ab- 
geordnetenliaus. (Proporciona los m is
mos datos);

c) Austria-Hungría:
1.® Auskunftsbureau des Roten Kreu- 

zes in Wien VI, Dreihufeisengasse, 4. 
(Proporciona informes relativos á los p ri
sioneros de guerra austríacos enel ex
tranjero.) .

2.  ̂ Kriegsgefangenenbureau vom Ro
ten Kreuz, Wien i, Jasomirgottstrasse, 6, 
(Proporciona informes relativos á los 
prisioneros en Austria-Hungría.)

3.® Auskunftsbureau des Roten Kreu- 
zes in Budapest IV, Vaczy-Utcza, 38. (Pro
porciona informes relativos á los prisio
neros de guerra húngaros en el extran- 
jero);

d) Bélgica:
Bureaux bruxellois de la Croix-Rouge 

á Bruxelles. (Proporciona informes rela
tivos á los prisioneros belgas en el ex
tranjero);

e) Dinamarca:
Croix-Rouge danoise á Copenhague. 

(Proporciona informes relativos á los 
prisioneros de guerra en Rusia.);

f) Francia:
í.® Burean des renseignements sur les 

prisonniers de guerre, au Ministere de la 
Guerr© á París. (Proporciona informes 
relativos á los prisioneros de guerra ale
manes internados en Francia, Córcega, 
Marruecos, Argelia y Túnez; completa 
eventualmente la dirección de los envíos 
destinados á dicha Oficina.)

2.® Comission de prisonniers de gue- 
rre instituée par la Croix-Rouge fran- 

I Qaise, Bordeaux, 56, Quai des Ciiartrons.

(Proporciona informes relativos á los p ri
sioneros de guerra en Francia, etc.)

3.  ̂ Service des prisonniers de guerrOp 
constitué au Ministere des Affaires étran- 
géres á Paris.

4."̂  Agence des prisonniers de guerre, 
organisée par la Ci’oix-Rouge fran^aise á 
Paris.

5.  ̂ Agence des prisonriíeijS de guerre 
organisée dénommée Les Nouveii'^s du 
Soldat, n.® 14, boulevard Arago, á ParL^;

g) Gran Bretaña:
1.® The Prisoners of W ar Inform ation 

Burean, Londres, 49 W ellington Street, 
Strand. (Proporciona informes relativos 
á los prisioneros de guerra en la Gran 
Bretaña, etc.)

2.  ̂ Kommander Prisoners of War, Gí^ 
braltar. (Proporciona informes relativos 
á los prisioneros de guerra internados en 
Gibraltar);

h) Paises Bajos:
Los m ilitares alemanes internados en 

este país se encuentran todos en Bergen 
(Plolanda septentrional).

Con objeto de facilitar la, labor 
estas Oficinas, los interesados que solicí 
ten noticias de prisioneros de guex'ra, de
ben previamente averiguar por medio de 
los Centros militares ó de los campos de 
concentración que aquéllos han sido con
siderados como desaparecidos.

En todo caso las solicitudes deberán 
citar con toda exactitud el nombre y ape
llido de los prisioneros, e l lugar de su 
incorporación m ilitar y el lugar en que 
hubieren sido heridos, hechos prisione
ros ó fueren dados por desaparecidos.

Madrid, 30 de Junio de 1915.==E1 Direc
tor general de Correos y Telégrafos,
E. Ortufío.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS—C o n s e r v a c ió n  y  R e p a r a c ió n  d e  C a r r e t e r a s

Relación de las entidades y particulares que en cumplimiento de lo dispuesto en las bases del concurso para adquisición de 44 coches 
automóviles para el sepvicio de Obras Públicasj han comunicado á esta. Dirección General hasta el SO de Junio último, conforme á la Real 
orden de 27 de Mayo anterior, que desean concurrir á dicho concurso acompañando resguardo del depósito de 1.000 pesetas.

S O L I C I T A N T E FÁBRICA
ó  MARCA QUE PROPONE

D E P Ó S IT O

TESORERÍA FECHA
NÚMERO 

DE ENTRADA
NÚMERO 

DE REGISTRO

La Hispano S u iza........................................ La misma ................. Barcelona . 16 de J u n io ...
26 ídem . ..

1.178
423.924

424.025
424.049 
424.045
424.050
424.051

14.402
152.145

152.160
152vl70
152.169
152.171
152.172

D. Carlos Polack........................................ .. Charrón Limited......... Central
Sr. Marqués de Bellamar y D. Angel Gon

zález ............. • ...............*.......................... Panhard & Levassor__
No se indica. - ^..............

Idem . . 28 ídem
D. Ensebio Bertránd y Sorra,................... Idem ............. ... . 30 ídem...........
D. Francisco Orfila y Escobar................. Idem ................................ Idem ................... 28 ídem .. . . . .  

30 ídemIgnacio Ballesteros........... .......................... Id e m .. ......................... Id e m .. . .
D. Joaquín Borrego R ivas................... ... Id em ................................ Idem ..................... 30 ídem .. . . . . .

Además se ha presentado una oferta 
por M il V. A. Hilleu, Ingeniero, que por 
no sujetarse á las condiciones del con
curso ni acompañar el resguardo del de
pósito de 1.000 pesetas, conforme está 
dispuesto en aquellas, no se admite, pu- 
diendo recoger el solicitante los docu
mentos que acompaña en el Negociado 
de Conservación y Reparación de Carre- 
tcr;;s do esta Dirección General en las 
horas hábiles de oficina,

Madiád, 1.’̂ de Julio de 1915.™Ei Di
rector general, A. Calderón.

limo. Sr.: Distribuido entre las distin
tas Jefaturas de Obras Públicas los cré-

5 ditos correspondientes al capítulo 14, ar
tículo único, concepto 3.*̂  del Presupuesto 
vigente, y siendo conveniente reforzar lo 
concedido á algunas de ellas á causa de 
los desperfectos producidos por recientes 
tormentas ó inundaciones,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que el crédito concedido á cada 
una de las Jefaturas de Obras Públicas 
por Real orden de 26 de Enero último, 
con cargo al capítulo 14, artículo único, 
concepto 3.° del Presuiiuesío vigente, se 
considere reducido en un 3 por 100, re
bajándose el importe de esta reducción 
en el libramiento coiTosf>ondiente al 
cuarto trimestre, quedando esa Dirección 
General autorizada para repartir pese

tas 211.650, que por dicha reducción que
dan disponibles, en la forma que . estime 
más conveniente para atender á la ihejor 
conservación de las carreteras del Es
tado.

Lo que de orden del señor Ministro 
digo á V. S. para su cóñóciniientó y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 1.  ̂ de Julio de 
1915.==Ei Diréctor general, A. Calderón. 
Señor Ordenador de Pagos por Obliga- 

clones de este Ministerio.
Señor Jefe del Negociado de Contabi

lidad.
Señore.s Ingenieros Jefes de Obras Pú

blicas de las provincias.

MADRID.—E st tip. ‘̂ Sucesores de Riyadeneyra’h-r-Paseo de San 5^icente, núm» 20.


